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ACTA ACUERDO - CCT 1606/19 “E” 

UTEDYC – UIA-CILFA-CAIP 

 

Entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 

(UTEDYC), representada para este acto por Carlos O. BONJOUR, Secretario General 

Nacional; Jorge RAMOS, Secretario Gremial Nacional; Fernando ARGÜELLES, 

Subsecretario Gremial Nacional por una parte y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA 

(U.I.A), representada por Jesica Eliana AGUIAR, en su carácter de apoderada, la 

CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS 

ARGENTINOS (C.I.L.F.A), representada por Luis Mariano GENOVESI, en su carácter 

de miembro paritario y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA 

(C.A.I.P), representada por Sergio HILBRECHT, en su carácter de gerente en 

representación del sector empleador, todos ellos reunidos a fin de acordar la pauta 

salarial del CCT 1606/19 “E” , de acuerdo a las siguientes clausulas y condiciones: 

 

PRIMERO: Las partes acuerdan otorgar un incremento salarial adicional del 49%, 

calculado sobre los salarios básicos vigentes al mes de Julio de 2023, el que será 

abonado del siguiente modo: a) 15% a partir del 01/09/2023, b) 12% a partir del 

01/10/2023, c) 10% a partir del 01/11/2023 y d) 12% a partir del 01/12/2023.  

SEGUNDO: Los nuevos salarios básicos convencionales de las categorías 

contempladas en el Convenio Colectivo de Trabajo, serán los que se establecen en el 

Anexo A de remuneraciones, el cual integra el referido convenio como acta 

complementaria.  

TERCERO: Ratificar la plena vigencia de la contribución solidaria establecida en el Art. 

26 del Convenio Colectivo de Trabajo 1606/19 “E”. 

CUARTO: El presente acuerdo salarial tiene vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2023. 

Las partes se reunirán la 1° quincena del mes de Enero 2024, para revisar los sueldos 

básicos convencionales teniendo en cuenta las variables económicas del año 2023 e 

iniciarán las negociaciones salariales para el periodo 01/01/2024 al 31/12/2024. 

QUINTO: Este acuerdo, cobra vigencia a partir del día de la fecha, con el compromiso 

del empleador de liquidar y hacer efectivo el incremento pactado, con independencia de 



la fecha en que se dicte el acto administrativo de homologación por parte de la autoridad 

laboral correspondiente en atención a la naturaleza alimentaria del presente acuerdo. – 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Septiembre de 2023, 

se suscribe la presente Acta en cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, uno para cada una de ellas y otro para el Ministerio de Producción y Trabajo de 

la Nación. –  

 

 

 

 

       Jesica Aguiar 

 

  Mariano Genovesi 

 

  Sergio Hilbrecht 



15% 12% 10% 12%

CATEGORÍAS JULIO ´23 SEPTIEMBRE ´23 OCTUBRE ´23 NOVIEMBRE ´23 DICIEMBRE ´23
SUPERVISIÓN

CATEGORÍA 1ª 290.874 334.505 369.410 398.498 433.402
CATEGORÍA 2ª 269.418 309.830 342.160 369.102 401.432

ADMINISTRACIÓN

CATEGORÍA 1ª 256.752 295.265 326.075 351.751 382.561
CATEGORÍA 2ª 245.886 282.769 312.275 336.864 366.370
CATEGORÍA 3ª 221.796 255.065 281.681 303.860 330.476

MAESTRANZA Y SERVICIOS

CATEGORÍA 1ª 255.456 293.775 324.429 349.975 380.630
CATEGORÍA 2ª 243.258 279.747 308.938 333.264 362.455
CATEGORÍA 3ª 231.554 266.287 294.074 317.229 345.016

ANEXO A 

ACTA ACUERDO CCT 1606/19 “E”

UTEDYC – UIA-CILFA-CAIP
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